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FISCALIA 65 E.D JOSE ROLANDO RENDON
JARAMILLO

Extincion de Dominio 27/07/2022
Auto Desata reporte de citaduría y conmina //-Fija notificación
personal para unas partes //-Establece Notificación por conducta
concluyente para unas partes //-Ordena Notificación por aviso
//-Resuelve impulso solicitud de sentencia anticipada
//Reconoce personería jurídica para actuar como abogada a
Leidi Johana Zuluaga Zuluaga en representación de la Alcaldía
de Copacabana //Reconoce personería jurídica para actuar como
abogado a Luis Alberto Duque Urrea, en favor de la señora
Lucely Agudelo Gallego //-Reconoce personería jurídica para
actuar como abogada a Ángela María Yepes Palacio, en
representación de la menor María Isabel Pérez Mejía y de la
sociedad HERMANAS PEREZ MEJIA S. EN C. No así en
representación de los Señores Walter Aníbal y Alexander de
Jesús Salazar Mejía (Auto publicado en la página web de la
Rama Judicial)

Auto que resuelve
05000312000220200001400

FISCALIA 55 E.D CARLOS ALBERTO
MENDOZA

Extincion de Dominio 27/07/2022
Auto vincula en calidad de afectado y ordena notificación
personal (Auto publicado en la página web de la Rama Judicial)

Auto que resuelve
05000312000220200002500

JOSÉ HILDEBRANDO
MORALES ESGUERRA

FISCALÍA 55 DEEDDExtincion de Dominio 27/07/2022
Auto declara la legalidad de las medidas cautelares (Auto
publicado en la página web en la Rama Judicial)

Auto que resuelve
05000312000220220002000
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 54 DE LA LEY 1708 DE 2014 PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 28/07/2022
Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

LORENA AREIZA MORENO

3821


